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En atención al poder visible en el anexo 06 de expediente digital, con fundamento 

en el artículo 75 del C.G.P., se reconoce personería para actuar al abogado Christian Camilo 

Cadena Trujillo, para que represente los intereses de la demandada Leidy Roxxy Sánchez 
Toro. 

Por otra parte, se pone en conocimiento de las partes la relación de títulos judiciales 
consignados para el presente proceso y retenidos a la demandada Leidy Roxxy Sánchez 
Toro, visible en el anexo 07 del expediente digital. 

 
Por último, en atención a la solicitud inserta en el anexo 06 del expediente digital, 

el despacho teniendo en cuenta que el presente asunto terminó por pago total de la 
obligación mediante providencia del 02 de agosto del 2019, accede a la misma y en 
consecuencia se ordena entregar al apoderado de la demandada Leidy Roxxy Sánchez Toro 

los dineros consignados para el presente asunto y que le hayan sido retenidos. 
 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 152 

Fecha de notificación por estado 13/09/2021 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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